
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES
1401 Resolución de 14 de enero de 2026, de la Agencia Nacional de Evaluación de 

la Calidad y Acreditación, por la que se nombran miembros de Comités 
Asesores de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora.

De conformidad con lo previsto en los apartados 2.g) y 4, del artículo 19 del Estatuto 
del Organismo Autónomo Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, 
aprobado por el Real Decreto 1112/2015, de 11 de diciembre, y al amparo del artículo 9.2 
del Reglamento interno de funcionamiento de la Comisión Nacional Evaluadora de la 
Actividad Investigadora, aprobado por la Orden CNU/1396/2024, de 5 de diciembre,

La Directora de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA), como Presidenta de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 
Investigadora (CNEAI), ha procedido al nombramiento de las personas miembros de los 
Comités Asesores de la mencionada Comisión Nacional, una vez aprobada la propuesta 
de los miembros de los Comités Asesores por el Pleno de la Comisión Nacional 
Evaluadora de la Actividad Investigadora en su sesión de 9 de diciembre de 2025, y oído 
el Consejo de Universidades.

Para general conocimiento, y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 12.2 del 
Reglamento interno de funcionamiento de la CNEAI, aprobado por la Orden 
CNU/1396/2024, dispongo la publicación del nombramiento de las personas miembros 
de los Comités Asesores en el «Boletín Oficial del Estado», como anexo a la presente 
resolución, y en la página web del Organismo.

Madrid, 14 de enero de 2026.–La Directora de la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación, Pilar Paneque Salgado.

ANEXO I

Miembros de los Comités Asesores de la Comisión Nacional de Evaluación 
de la Actividad Investigadora

Campo 0: Interdisciplinar y Multidisciplinar

Presidente: Prof. Dr. don Fermín Francisco Mallor Giménez. Catedrático de 
Estadística e Investigación Operativa. Universidad Pública de Navarra.

Vocales:

Prof. Dr. don Jesús Alcalá Fernández. Catedrático de Ciencias de la Computación e 
Inteligencia Artificial. Universidad de Granada.

Prof. Dr. don David Cantarero Prieto. Catedrático de Economía Aplicada. Universidad 
de Cantabria.

Prof. Dr. don Francisco Javier García Marco. Catedrático de Biblioteconomía y 
Documentación. Universidad de Zaragoza.

Prof.ª Dra. doña Rosa Ana Martín Vegas. Catedrática de Didáctica de la Lengua y la 
Literatura. Universidad de Salamanca.

Prof. Dr. don José Manuel Poyatos Capilla. Catedrático de Tecnologías del Medio 
Ambiente. Universidad de Granada.

Prof.ª Dra. doña Pilar Pavón Torrejón. Catedrática de Historia Antigua. Universidad 
de Sevilla.
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Prof.ª Dra. doña M.ª José Pérez Comuñas. Catedrática de Física Aplicada. 
Universidade de Santiago de Compostela.

Prof. Dr. don Miguel Requena y Díez de Revenga. Catedrático de Sociología. 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).

Prof. Dr. don Manuel Ricardo Torres Soriano. Catedrático de Ciencia Política y de la 
Administración. Universidad Pablo de Olavide.

Campo 1: Matemáticas y Física

Presidente: Prof. Dr. don Manuel Calixto Molina. Catedrático de Matemática Aplicada. 
Universidad de Granada.

Vocales:

Prof. Dr. don Juan Pedro Bolívar Raya. Catedrático de Física Aplicada. Universidad 
de Huelva.

Prof. Dr. don Gabriel Fernández Calvo. Catedrático de Matemática Aplicada. 
Universidad de Castilla-La Mancha.

Prof. Dr. don Igor García Irastorza. Catedrático de Física Atómica y Nuclear. 
Universidad de Zaragoza.

Prof.ª Dra. doña Marisol Gómez Fernández. Catedrática de Álgebra. Universidad 
Pública de Navarra.

Prof. Dr. don Joseba Iñaki Juaristi Oliden. Catedrático de Física de la Materia 
Condensada. Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea.

Prof.ª Dra. doña Ana Meca Martínez. Catedrática de Estadística e Investigación 
Operativa. Universidad Miguel Hernández de Elche.

Prof.ª Dra. doña María Victoria Otero Espinar. Catedrática de Análisis Matemático. 
Univesidade de Santiago de Compostela.

Prof.ª Dra. doña María Inmaculada Pascual Villalobos. Catedrática de Óptica. 
Universitat d’Alacant.

Prof.ª Dra. doña Alicia Magdalena Sintes Olives. Catedrática de Física Teórica. 
Universitat de les Illes Balears.

Campo 2: Química

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Sarah Fiol López. Catedrática de Química Física. 
Universidade de Santiago de Compostela.

Vocales:

Prof.ª Dra. doña Susana Blanco Rodríguez. Catedrática de Química Física. 
Universidad de Valladolid.

Prof. Dr. don Carlos Bengoechea Ruiz. Catedrático de Ingeniería Química. 
Universidad de Sevilla.

Prof.ª Dra. doña Adoración Gómez Quiroga. Catedrática de Química Inorgánica. 
Universidad Autónoma de Madrid.

Prof.ª Dra. doña María Montes Bayón. Catedrática de Química Analítica. Universidad 
de Oviedo.

Prof. Dr. don José María Pedrosa Poyato. Catedrático de Química Física. 
Universidad Pablo de Olavide.

Prof.ª Dra. doña María Isabel Pividori Gurgo. Catedrática de Química Analítica. 
Universitat Autònoma de Barcelona.

Prof. Dr. don Diego Sampedro Ruiz. Catedrático de Química Orgánica. Universidad 
de La Rioja.

Prof. Dr. don Joaquín Silvestre Albero. Catedrático de Química Inorgánica. 
Universitat d’Alacant.

Prof.ª Dra. doña Ester Vázquez Fernández-Pacheco. Catedrática de Química 
Orgánica. Universidad de Castilla-La Mancha.
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Campo 3: Biología Celular y Molecular y Ciencias Biomédicas Básicas

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Ángeles Juarranz de la Fuente. Catedrática de Biología 
Celular. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales:

Prof. Dr. don Antonio Chiloeches Gálvez. Catedrático de Bioquímica y Biología 
Molecular. Universidad de Alcalá.

Prof. Dr. don Guillermo Gervasini Rodríguez. Catedrático de Farmacología. 
Universidad de Extremadura.

Prof.ª Dra. doña Ana Isabel Lloret Alcañiz. Catedrática de Fisiología. Universitat de 
València.

Prof.ª Dra. doña Inmaculada Martín Burriel. Catedrática de Genética. Universidad de 
Zaragoza.

Prof. Dr. don Jaime María Merino Fernández. Catedrático de Bioquímica y Biología 
Molecular. Universidad de Extremadura.

Prof.ª Dra. doña Carmen María Michán Doña. Catedrática de Bioquímica y Biología 
Molecular. Universidad de Córdoba.

Prof. Dr. don Guillermo Quindós Andrés. Catedrático de Microbiología. Universidad 
del País Vasco/Euskal Herrico Unibersitatea.

Prof.ª Dra. doña María Ángeles Rol de Lama. Catedrática de Fisiología. Universidad 
de Murcia.

Prof. Dr. don Juan María Torres Trillo. Profesor de Investigación de Biología y 
Biomedicina. Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA).

Campo 4: Medicina y Especialidades Sanitarias

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Manuela García de la Hera. Catedrática de Medicina 
Preventiva y Salud Pública. Universidad Miguel Hernández de Elche.

Vocales:

Prof. Dr. don Pedro Antonio Infante Cossio. Catedrático de Cirugía. Universidad de 
Sevilla.

Prof. Dr. don Daniel López López. Catedrático de Enfermería. Universidade da Coruña.
Prof. Dr. don Miguel Marcos Martín. Catedrático de Medicina. Universidad de 

Salamanca.
Prof. Dr. don Antonio Martínez Amat. Catedrático de Anatomía y Embriología 

Humana. Universidad de Jaén.
Prof.ª Dra. doña María José Rabanaque Hernández. Catedrática de Medicina y 

Cirugía Animal. Universidad de Zaragoza.
Prof. Dr. don José Vicente Ríos Santos. Catedrático de Estomatología. Universidad 

de Sevilla.
Prof.ª Dra. doña Marta Ruiz Ortega. Catedrática de Medicina. Universidad Autónoma 

de Madrid.
Prof.ª Dra. doña María Teresa Sancho Ortiz. Catedrática de Nutrición y Bromatología. 

Universidad de Burgos.
Prof.ª Dra. doña María Torres Lacomba. Catedrática de Fisioterapia. Universidad de 

Alcalá.

Campo 5: Ciencias de la Naturaleza

Presidenta: Prof.ª Dra. doña María Ángeles Latorre Gorriz. Catedrática de 
Producción Animal. Universidad de Zaragoza.

Vocales:

Prof. Dr. don Francisco Javier Alarcón López. Catedrático de Zoología. Universidad 
de Almería.
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Prof.ª Dra. doña Antonia Dolores Asencio Martínez. Catedrática de Botánica. 
Universidad Miguel Hernández de Elche.

Prof.ª Dra. doña María Teresa de Castro Rodríguez. Catedrática de Física de la 
Tierra. Universidade de Vigo.

Prof.ª Dra. doña Emilia Fernández Ondoño. Catedrática de Edafología y Química 
Agrícola. Universidad de Granada.

Prof. Dr. don Sergio Llana Funez. Catedrático de Geodinámica Interna. Universidad 
de Oviedo.

Prof. Dr. don Francisco Javier López Gordillo. Catedrático de Ecología. Universidad 
de Málaga.

Prof. Dr. don Adrián Rodríguez Burruezo. Catedrático de Genética. Universitat 
Politècnica de València.

Prof.ª Dra. doña María del Mar Tavio Pérez. Catedrática de Microbiología. 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Prof. Dr. don Juan Traba Díaz. Catedrático de Ecología. Universidad Autónoma de 
Madrid.

Campo 6.1: Tecnologías Mecánicas y de la Producción

Presidenta: Prof.ª Dra. doña M.ª Teresa Miranda García-Cuevas. Catedrática de 
Máquinas y Motores Térmicos. Universidad de Extremadura.

Vocales:

Prof. Dr. don Manuel Avilés Guerrero. Catedrático de Producción Vegetal. 
Universidad de Sevilla.

Prof.ª Dra. doña María Yolanda Cantón Castilla. Catedrática de Edafología y Química 
Agrícola. Universidad de Almería.

Prof.ª Dra. doña María Dolores Coello Oviedo. Catedrática de Tecnologías del Medio 
Ambiente. Universidad de Cádiz.

Prof.ª Dra. doña María Teresa Gómez del Río. Catedrática de Mecánica de Medios 
Continuos y Teoría de Estructuras. Universidad Rey Juan Carlos.

Prof. Dr. don Mario Domingo Monzón Verona. Catedrático de Ingeniería de los 
Procesos de Fabricación. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Prof. Dr. don Ginés Nicolás Costa. Catedrático de Ingeniería Mecánica. Universidade 
da Coruña.

Prof.ª Dra. doña M.ª Carmen Roselló Matas. Catedrática de Ingeniería Química. 
Universitat de les Illes Balears.

Prof. Dr. don Daniel Valero Garrido. Catedrático de Tecnología de los Alimentos. 
Universidad Miguel Hernández de Elche.

Prof. Dr. don Javier Rufino Viguri Fuente. Catedrático de Ingeniería Química. 
Universidad de Cantabria.

Campo 6.2: Ingenierías de la Comunicación, Computación y Electrónica

Presidente: Prof. Dr. don Ángel Manuel Gómez García. Catedrático de Teoría de la 
Señal y Comunicaciones. Universidad de Granada.

Vocales:

Prof. Dr. don Mikel Galar Idoate. Catedrático de Ciencias de Computación e 
Inteligencia Artificial. Universidad Pública de Navarra.

Prof.ª Dra. doña María del Mar Gallardo Melgarejo. Catedrática de Lenguajes y 
Sistemas Informáticos. Universidad de Málaga.

Prof. Dr. don Manuel Gómez Olmedo. Catedrático de Ciencias de la Computación e 
Inteligencia Artificial. Universidad de Granada.

Prof.ª Dra. doña Juana López Redondo. Catedrática de Arquitectura y Tecnología de 
los Computadores. Universidad de Almería.
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Prof.ª Dra. doña Elvira Mayordomo Cámara. Catedrática de Lenguajes y Sistemas 
Informáticos. Universidad de Zaragoza.

Prof. Dr. don Fernando Bernabé Naranjo Vega. Catedrático de Tecnología 
Electrónica. Universidad de Alcalá.

Prof.ª Dra. doña Marta Patiño Martínez. Catedrática de Lenguajes y Sistemas 
Informáticos. Universidad Politécnica de Madrid.

Prof. Dr. don Manuel Pineda Sánchez. Catedrático de Ingeniería Eléctrica. Universitat 
Politècnica de València.

Prof. Dr. don Blas Manuel Vinagre Jara. Catedrático de Ingeniería de Sistemas y 
Automática. Universidad de Extremadura.

Campo 6.3: Arquitectura, Ingeniería Civil, Construcción y Urbanismo

Presidente: Prof. Dr. don Ignacio González-Varas Ibáñez. Catedrático de 
Composición Arquitectónica. Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocales: 

Prof. Dr. don José Ignacio Bergera Serrano. Catedrático de Proyectos 
Arquitectónicos. Universidad de Zaragoza.

Prof.ª Dra. doña Peregrina Eloína Coll Aliaga. Catedrática de Ingeniería Cartográfica, 
Geodésica y Fotogrametría. Universitat Politècnica de València.

Prof.ª Dra. doña Cristina González Gaya. Catedrática de Ingeniería de la 
Construcción. Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).

Prof.ª Dra. doña Marina Puyuelo Cazorla. Catedrática de Expresión Gráfica 
Arquitectónica. Universitat Politècnica de València.

Prof. Dr. don Carlos Jesús Rosa Jiménez. Catedrático de Urbanística y Ordenación 
del Territorio. Universidad de Málaga.

Prof.ª Dra. doña M.ª del Carmen Serna Moreno. Catedrática de Mecánica de Medios 
Continuos. Universidad de Castilla-La Mancha.

Prof. Dr. don Rafael Carlos Suarez Medina. Catedrático de Construcciones 
Arquitectónicas. Universidad de Sevilla.

Prof. Dr. don Roberto Tomás Jover. Catedrático de Ingeniería del Terreno. Universitat 
d’Alacant.

Prof. Dr. don Antonio Jesús Zapata Sierra. Catedrático de Ingeniería Hidráulica. 
Universidad de Almería.

Campo 7.1: Ciencias Sociales y de Estudios de Género

Presidenta: Prof.ª Dra. doña María Carmen García Galera. Catedrática de 
Periodismo. Universidad Rey Juan Carlos.

Vocales:

Prof.ª Dra. doña Ángeles Arjona Garrido. Catedrática de Antropología Social. 
Universidad de Almería.

Prof.ª Dra. doña María Carmen Arocena Badillos. Catedrática de Comunicación 
Audiovisual y Publicidad. Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea.

Prof.ª Dra. doña Antonia Ferrer Sapena. Catedrática de Biblioteconomía. Univesitat 
Politècnica de València.

Prof. Dr. don Antonio Carlos García Rivero. Catedrático de Ciencia Política. 
Universitat de València.

Prof. Dr. don Héctor Julio Pérez López. Catedrático de Historia del Arte. Universitat 
Politècnica de València.

Prof. Dr. don Ángel Pueyo Campos. Catedrático de Geografía Humana. Universidad 
de Zaragoza.

Prof. Dr. don Jesús Javier Sánchez Barricarte. Catedrático de Sociología. 
Universidad Carlos III de Madrid.
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Prof. Dr. don Xavier Úbeda Cartaña. Catedrático de Geografía Física. Universitat de 
Barcelona.

Prof. Dr. don Jesús Alberto Valero Matas. Catedrático de Sociología. Universidad de 
Valladolid.

Comité Asesor 7.2: Ciencias del Comportamiento y de la Educación

Presidenta: Prof. Dra. doña Ana Isabel Rosa Alcázar. Catedrática de Personalidad, 
Evaluación y Tratamientos Psicológicos. Universidad de Murcia.

Vocales:

Prof. Dr. don Carlos Luis Ayan Pérez. Catedrático de Educación Física y Deportiva. 
Universidade de Vigo.

Prof.ª Dra. doña María Consuelo Cañadas Santiago. Catedrática de Didáctica de la 
Matemática. Universidad de Granada.

Prof.ª Dra. doña María Teresa Daza González. Catedrática de Psicología Básica. 
Universidad de Almería.

Prof.ª Dra. doña Raquel de la Fuente Anuncibay. Catedrática de Didáctica y 
Organización Escolar. Universidad de Burgos.

Prof.ª Dra. doña Rosario Granero Pérez. Catedrática de Metodología de las Ciencias 
del Comportamiento. Universitat Autònoma de Barcelona.

Prof.ª Dra. doña Raquel Gilar Corbi. Catedrática de Psicología Evolutiva. Universitat 
d’Alacant.

Prof. Dr. don Juan Lupiañez Castillo. Catedrático de Psicología Básica. Universidad 
de Granada.

Prof.ª Dra. doña María del Mar Pozo Andrés. Catedrática de Teoría e Historia de la 
Educación. Universidad de Alcalá.

Prof.ª Dra. doña María Auxiliadora Sales Ciges. Catedrática de Didáctica y 
Organización Escolar. Universitat Jaume I.

Campo 8: Ciencias Económicas y Empresariales

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Dolores Añón Higón. Catedrática de Economía Aplicada. 
Universitat de València.

Vocales:

Prof. Dr. don Marcos Álvarez Díaz. Catedrático de Fundamentos del Análisis 
Económico. Universidade de Vigo.

Prof.ª Dra. doña María Belén Bande Vilella. Catedrática Comercialización e 
Investigación de Mercados. Universidade de Santiago de Compostela.

Prof.ª Dra. doña Carmen Cabello Medina. Catedrática de Organización de Empresas. 
Universidad Pablo de Olavide.

Prof.ª Dra. doña M.ª Araceli Garín Martín. Catedrática de Métodos Cuantitativos para 
la Economía y la Empresa. Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea.

Prof. Dr. don Jorge Guardiola Wanden-Berghe. Catedrático de Economía Aplicada. 
Universidad de Granada.

Prof. Dr. don José Mondéjar Jiménez. Catedrático de Economía Aplicada. 
Universidad de Castilla-La Mancha.

Prof.ª Dra. doña Laura Parte Esteban. Catedrática de Economía Financiera y 
Contabilidad. Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).

Prof.ª Dra. doña Eva María Pertusa Ortega. Catedrática de Organización de 
Empresas. Universitat d’Alacant.

Prof.ª Dra. doña Sonia Royo Montañés. Catedrática de Economía Financiera y 
Contabilidad. Universidad de Zaragoza.
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Campo 9: Derecho

Presidente: Prof. Dr. don Félix Alberto Vega Borrego. Catedrático de Derecho 
Financiero y Tributario. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales:

Prof. Dr. don Estanislao Arana García. Catedrático de Derecho Administrativo. 
Universidad de Granada.

Prof. Dr. don Ignacio Colomer Hernández. Catedrático de Derecho Procesal. 
Universidad Pablo de Olavide.

Prof. Dr. don José Luis García Guerrero. Catedrático de Derecho Constitucional. 
Universidad de Castilla-La Mancha.

Prof.ª Dra. doña Magdalena Martín Martínez. Catedrática de Derecho Internacional 
Público y Relaciones Internacionales. Universidad de Málaga.

Prof. Dr. don Faustino Martínez Martínez. Catedrático de Derecho Romano. 
Universidad Complutense de Madrid.

Prof.ª Dra. doña M.ª Dolores Mas Badía. Catedrática de Derecho Civil. Universitat de 
València.

Prof.ª Dra. doña M.ª Jesús Peñas Moyano. Catedrática de Derecho Mercantil. 
Universidad de Valladolid.

Prof.ª Dra. doña Ana Isabel Pérez Cepeda. Catedrática de Derecho Penal. 
Universidad de Salamanca.

Prof.ª Dra. doña Susana Rodríguez Escanciano. Catedrática de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social. Universidad de León.

Campo 10: Historia y Artes

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Teresa María Ortega López. Catedrática de Historia 
Contemporánea. Universidad de Granada.

Vocales:

Prof. Dr. don Antonio Álvarez-Ossorio Alvariño. Catedrático de Historia Moderna. 
Universidad Autónoma de Madrid.

Prof.ª Dra. doña María Antonia Carmona Ruiz. Catedrática de Historia Medieval. 
Universidad de Sevilla.

Prof.ª Dra. doña Montserrat Clavería Nadal. Catedrática de Historia del Arte. 
Universitat Autònoma de Barcelona.

Prof. Dr. don Enrique Alberto García Vargas. Catedrático de Arqueología. 
Universidad de Sevilla.

Prof. Dr. don Francisco Javier Jover Maestre. Catedrático de Prehistoria. Universitat 
d’Alacant.

Prof. Dr. don Xavier Mas Barbera. Catedrático de Pintura. Universitat Politècnica de 
València.

Prof.ª Dra. doña Elena Muñiz Grijalvo. Catedrática de Historia Antigua. Universidad 
Pablo de Olavide.

Prof. Dr. don Pedro Ortuño Mengual. Catedrático de Escultura. Universidad de 
Murcia.

Prof.ª Dra. doña María Dolores Teijeira Pablos. Catedrática de Historia del Arte. 
Universidad de León.
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Campo 11: Filosofía, Filología y Lingüística

Presidenta: Prof.ª Dra. doña María del Pilar Agustín Llach. Catedrática de Filología 
Inglesa. Universidad de La Rioja.

Vocales:

Prof. Dr. don Miguel Ángel Esparza Torres. Catedrático de Lingüística General. 
Universidad Rey Juan Carlos.

Prof. Dr. don David Hernández de la Fuente. Catedrático de Filología Griega. 
Complutense de Madrid.

Prof. Dr. don Guillermo Laín Corono. Catedrático de Literatura Española. Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED).

Prof. Dr. don Gerardo López Sastre. Catedrático de Filosofía. Universidad de Castilla-
La Mancha.

Prof. Dr. don Miguel Ángel Márquez Guerrero. Catedrático de Teoría de la Literatura y 
Literatura Comparada. Universidad de Huelva.

Prof.ª Dra. doña Anna M.ª Matamala Ripoll. Catedrática de Traducción e 
Interpretación. Universitat Autònoma de Barcelona.

Prof.ª Dra. doña Elena de Miguel Aparicio. Catedrática de Lengua Española. 
Universidad Autónoma de Madrid.

Prof.ª Dra. doña Cristina Suárez Gómez. Catedrática de Filología Inglesa. Universitat 
de les Illes Balears.

Prof. Dr. don José Luis Tasset Carmona. Catedrático de Filosofía Moral. Universidade 
da Coruña.
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